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ARTICULO 1°.- SOLICTTAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda completar la reparación de la escalera que une las
calle Eva Perón con Albatros que, habiendo sido renovada, falta completar la misma
con la incorporación de las barandas, incorporando además una mejor iluminación
del sector, conforme al Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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ANEXO 1. 	

RESOLUC1ÓN CD N.° 	 /2023

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandnilch del Sur, son serán Argentinas
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